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PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

1 - Decreto 159/016.- Reglaméntase el funcionamiento del Fondo 
para el Desarrollo (FONDES), creado por la Ley 19.337, y deróganse 
los Decretos 341/011, 117/013, 45/014, 100/015 y 238/015. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2 - Ley 19.398.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2016, la 
entrada en vigencia de lo previsto en el inc. primero del art. 35 y en 
los arts. 36, 40 y 41 de la Ley 19.210. (826*R) ...................... Pág. 8

3 - Decreto 156/016.- Reglaméntase el procedimiento para la 
presentación de los estados contables por quienes están obligados, 
y deróganse los Decretos 253/001 y 353/001. (824*R) .......... Pág. 8

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

4 - Ley 19.395.- Apruébase el Acuerdo de Cooperación en Materia 
de Deportes entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
y el Gobierno de la República de Armenia. (829*R) ................ Pág. 9
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

6 - Resolución S/n.- Establécese Servidumbre Minera de Ocupación, 

accesoria al título minero Permiso de Exploración respecto de un 

yacimiento de hidrocarburos, otorgado a ANCAP, en la 5ª Sección 

Catastral del departamento de Salto. (828) .......................... Pág. 12

7 - Resolución S/n.- Autorízase a la empresa UNILEVER DEL 

URUGUAY SCC S.A., a importar con la marca “ADES”, las bebidas 

sin alcohol que se determinan. (830) .................................... Pág. 12
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PODER JUDICIAL
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

8 - Acordada 7.872.- Dispónese que el Juez de Paz Departamental 
de Flores, asumirá la competencia en materia de Conciliación y 
Mediación, y el Juez de Paz Adscripto, las funciones del Registro 
de Estado Civil de la 1ª y 2ª Secciones Judiciales del mismo 
departamento, en el marco del Sistema de Gestión de Juzgados 
Multimateria (SGJM). (827*R) ..........................................Pág. 13

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE CANELONES

9 - Resolución 3.192/016.- Promúlgase el Decreto Departamental 
3/016 y su modificativo 4/016, por el que se aprueba el Presupuesto 
General de Ingresos, Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones, 
correspondiente al período 2016-2020. (832*R) .................. Pág. 13
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